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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca cuatro (04) agosto dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-1051 

00 

 

 
Omitido el debido registro dirección del inmueble, se 

impone, en las condiciones del art 286 del Código General del Proceso, 
CORREGIR el auto del pasado Diciembre quince (15) de dos mil 
veintidós (2022), en los siguientes términos: 

 

 Se dispone en consecuencia, corregir el auto del 
pasado Diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022), en el sentido 
de indicar que: 

 DECRÉTESE la restitución del inmueble de la carrera 
24 № 2-297, apartamento № 204, Torre № 3 del Conjunto Residencial 
Abundara Propiedad Horizontal de esta comprensión municipal, cuyos 

rasgos, condiciones y demás especificaciones describe la demanda.  
 
A instancia de la parte actora, dispóngase la actuación 

para la práctica de la diligencia de entrega mediante funcionario 
comisionado, para cuyo propósito remítase el despacho delegatorio a la 
autoridad administrativa de la respectiva zona, a quien se le confieren 

amplias facultades. Líbrese Despacho comisorio 

 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
Conforme la solicitud del apoderado de la parte 

demandante, tramítese la renuncia presentada por el abogado JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en los términos del poder que le fue 
conferido. 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 

precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 136 hoy 08-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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